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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRKCIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.................... 2 pesetas
Trimestre....................... 6 id.

tí amero suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Aírioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán qne se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las snsoripoiones y anuncios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XlII(q. D.g.), 
ó.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
w su importante salud.

(Oaceta del 4 de Julio de 1919.)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.

ClBOULAU NÚMEBO 1.665

Habieudo acordado la Comisión 
Mixta de Reclutamiento, cum
pliendo lo preceptuado en el ar- 
tíoülo 255 del Reglamento (pará 
la aplicación de la nueva íoy 
de Reclutamiento, declarar pró
fugos á los mozos cuyos nom
bres, números y Ayuntamien
tos á que corresponden, figuran 
un la relación que á continua
ción se inserta, encarezco á las 
fuerzas de la Guardia Civil, 
Cuerpo de Vigilancia y Seguri
dad y demás Agentes dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de los sujetos 
de referencia, y caso de ser habi
dos, ponerlos á disposición de la 
Comisiou indicada, participándo
me oportunameute en todo caso 
las gestiones que sobre el parti
cular practiquen.

Valladolid 2 de Julio de 1919.
£1 Gobernador,

Relación que se cita.
Valladolid.—Reemplazo de 

1915.
Núm. 454, Francisco Miguel 

Lalinde^
Núm 550, Gaspar Calvo Alba.

Reemplazo de 1917.
Núm. 274, Zacarías González 

Rodríguez.
Reemplazo de 1918.

Núm. 520, Moisés López San 
Vicente.

Núm. 643, Domingo García 
Elorrio.

Núm. 674, Mariano López del 
Barrio. c:

Núm. 213, Porfirio Heras 
Arranz.

Núm. 115, Esteban Martínez 
Acero. * *

Núm. 1.570.

Comisión‘ " de Valladolid.
El pueblo de Olmos de Peña- 

fiel, ha incoado expediente para 
justificar la pérdida de más de la 
mitad de la cosecha de trigo, una 
cuarta parte de la de cebada y 
totai la de centeno, á causa del 
pedrisco y aguacero que descargó 
en su término municipal el 21 
de Mayo próximo pasado.

Se hace público ea este perió
dico oficial para conocimiento de 
los pueblos de esta provincia, 
porque á todos interesa, toda vez 
que el perdou de ooutribuciones 
que en su caso se otorgue ha de 
ser á mea repartir entre los de
más, por cuya circunstaucia todos 
y en particular los limítrofes por 
ser los que más noticias tengajp 
al efeoto, se hallan en el caso 
de manifestar si es no cierta la 
pérdida y en la parte que lo haya 
sido, con lo demás que ss les

ofrezca, parándoles de no hacerlo 
así el perjuicio consiguiente.

Valladolid 2 de Julio de 1919. 
—El Vicepresidente, Antonio 
Moneada.—El Secretario, J. Mar
tinez Cabezas.

Núm. 1.562.

Administración de ~ ' Impuestos
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

10 por 100 de Pesas y Medidas y 
20 por 100 de Propios.

En Circular de esta Adminis
tración publioada en el «Boletía 
Oficial» de la provincia número 
92, correspondiente al día 23 de 
Abril último, se recordaba á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de remitir en los cin
co dias siguientes á la publicación 
de la misma, certificaciones de 
los ingresos obtenidos por aque
llos conceptos durante el primer 
trimestre del actual, ampliación 
del año 1918,y en Circular publi
oada el 26 de Junio último, se les 
reoordaba nuevamente, dándoles 
un nuevo plazo de ciuco días pa
ra que las remitieran, participán
doles que transcurrido dicho pla
zo sin verificarlo se propondría la 
imposición de las responsabilida
des reglamentarias.

Y como á pesar de las dos cir
culares mencionadas y del tiem
po transcurrido figuran en des
cubierto los Ayuntamientos que 
á continuación se relacionan, se 
les concede por la presente un 
último plazo de cinco dias, para 
que remitan las certificaciones 
de referencia, previniéndoles que 
transcurrido este improrrogable 
plazo sin verificarlo, se les im
pondrá la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, con que desde luego

quedan conminados, nombrándo
se nn|Comisionado que á costa de 
los referidos Ayuntamientos pase 
á recoger los expresados docu
mentos.

Valladolid l.° de Julio de 1919. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Benigno Herrero.

Pueblos que se relacionan. 
Amusquiilo, 10 y 20 por 100. 
Berceruelo, 20 id. id. 
Berruecos, 10 y 20 id. id. 
Brahojos de Medina, id. id. 
Bastillo de Chaves, 10 id. id. 
Canalejas de Peñafiel, 10 y 20 

por 100.
Carpió (E), id. id.
Cervillego de la Cruz, id. id. 
Cigoñuela, id. id.
Cistérniga, id. id.
Cogeces de Iscar, id. id. 
Fuensaldáña, id. id.
Gaton de Campos, id. id. 
Hornillos, 10 id. id.
Iscar, 20 id. id.
Laguoa de Duero, 10 y 20 id. 
Langayo, id. id.
Llano de Olmedo, 10 id.
Melgar de arriba, 10 y 20 id. 
Monlemayor de Pililla, id. id. 
Mota del Marqués, id. id. 
Nueva Villa las Torres, id. id. 
Olivares de Duero, id. id. 
Peñaflor de Hornija, id. id. 
Pozaidez, id. id.
Quintanilla del Molar, id. id. 
Ramiro, id. id.
San Miguel del Arroyo, id. id. 
San Román de la Hornija, id. id. 
Sautovenia del Pisuerga, id. id. 
Sardou de Duero, id. id. 
SieteiglesiasdeTrabancosid. id. 
Simancas, id. id,
Tordehumos, id id. 
Traspinedo, id. id.
Valvarde de Campos, id. id. 
Vega de Ruiponoe, 10 id. 
Viaua de Cega, 10 y 20 id. id. 
Villauo, id. id.
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Núu. 1.172.

MINISTERIO DE ESTADO

SECCION TERCERA
Patronato de la Obra Pia de los Santos Lugares de Jerusalén,

Relación de las cantidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y 
remitidas por los mismos á este Centro durante el año de 1918, que en virtud del Real decreto de 27 de Diciembre de 1888

se envían á Tierra Santa.

diócesis

13 Junio.. .
31 Diciembre.
8 Enero.. .

31 Enero.. .
12 Abril.. . 
31 Enero.. .
12 Enero.. .
3 Junio.. .
8 Febrero. . 

20 Noviembre. 
27 Febrero. .

9 Octubre. .
18 Dioiembre. 
7 Febrero. .

27 Diciembre.
19 Febrero. .
13 Mayo.. .
11 Enero.. . 
31 Dioiembre. 
31 Diciembre. 
10 Enero.. .
10 Junio.. . 
31 Diciembre. 
25 Febrero. .
4 Febrero. .
4 Febrero .

31 Enero.. .
9 Noviembre. 
4 Febrero. . 

31 Dioiembre.
28 Enero.. .
13 Noviembre.
14 Enero.. . 
17 Enero.. .
12 Marzo.
15 Junio.. . 
28 Enero.. . 

V21 Febrero. .
127 Febrero^ .

Tarragona. .... * 31 Diciembre. 
Tenerife. . ’ *™aTn
Teruel. . .
Toledo. . .
Tudela. . .
Túy..........
Urgel....
Valencia. .
Valladolid.
Vitih. . . .
Vitoria.. .
Zaragoza..

Almería. . . • , ■
Aetorga..............
Avila...................
Barbastro...........
Burgos.............
Calahorra. . • •
Canarias...........
Cartagena. . . . 
Ciudad Real.. . 
Ciudad Rodrigo.
Córdoba............
Cuenca......
Gerona..............
Granada. ....
Guadix.............
Huesca..............
Ibiza.................
Jaca. ’............ '
Jaén.................
León.................
Lérida..............
Lugo..............
Madrid.............
Mallorca...........
Menorca. ....
Orense..............
Orihuela...........
Osma................
Oviedo. . . • . •
Paleucia...........
Pamplona. ... .
Plasencia.........
Salamanca.. . .
Segórbe............
Segovia............
Sevilla. . . , . . 
Sigüenza...........
Tarazona..........

Fecha 
del ingreso

25 Enero..
6 Junio. . . 
6 Diciembre.

18 Febrero. .
19 Febrero. , 
9 Abril. . .

Id Febrero. . 
3 Dioiembre. 

16 Febrero. . 
31 Enero.. . 
31 Enero.. .

NOMBRE DEL COMISARIO Forma de la entrega

D. Diego Márquez Meler. . .
Felipe Arias......................
Raimundo Perez Gil. . .
Manuel Sesé. . . . . .
Ignacio Martínez. .
José María Goy.................
Bernardo Cabrera. . .
Jesús Romero....................
Eloy Fernandez................
Lucas Perez Pacheco. .. .
José Blanco.......................
Eusebio H. Zazo.. . 
Antonio Ayarra.. ... 
Cayetano María Navarro..
José A. Fajardo................
Carlos Rodríguez. . . .
Mariano Riquer................
Domingo Borruel.

Giro postal. .................................................
Entrega D. Francisoo Alfayade...................
Giro postal.....................................................
Cheque c/ a! Banco ürquijo..........................
Entrega personalmente.................................
Cheque o/ al Banco Español Río de la Plata
Giro postal. .................................................
Cheque o/- al Bauco de España......................
Entrega D. Gouzalo Morales de Setieu. . ,
Giro postal. .................................................
Idem...............................................................
Idem...........................................
Idem.......................................................... .....
Idem.......................................................... ....
Cheque c/ al Banco Español Río de la Plata. 
Idem id al Banco de España. . ‘. . . .
Giro postal......................................................
Idem...........................................................

• Idem.Cristino Morrondo..................... w
Manuel Domínguez.................... * .'Cheque o/ al Banco de España
Donato Cavia.......................................Giro postal
Tomás Suarez.......................................'Entrega D. Antonio Quílez
Jo9Ó Perez Rojano............................... ¡Recaudado eu el almacén
Martin Llobera..................... . Giro postal,
Gabriel Vila.

» Faustino Dégamo. . . .
» Joaquín Espinosa. . . .
» Pedro del Pozo Ortega. .
» Francisco Sauz Baztan. .
» Pablo Madrid....................
* Emilio Román Torio. . .
» PoUcarpo María Barco. .
* Federico Liñan.................
> Romualdo Amigo. . . .
» Miguel Perez y Rodríguez. 
» Mariano Gómez Saucedo..
» Antonio Mambloua. . .
» José María Sauz. . . .

Francisco Javier Vázquez. . .
Francisco Soler...........................
Salustiane Sánchez....................
Gabino Marqués.. ...
Pablo García.. . . . . . . 
José Rodríguez Perez.. . ; .
Juau Cremades...........................
Autonio Planas...........................
Antonio González San Román..
Ramón Corbella.........................
José L. Ortiz de Zárate. . . .
Pedro Gómez Candeua. . . .

Idem.
Idem. ............
Cheque c/ al Banco de Cartagena..
Entrega D. Julián Puscu’tl......................
Giro postal. ............................................
Idem..........................................................
Cheque o/ al Banco de España................
Giro postal. . .......................................
Entrega D. José G. Orduña.....................
Giro postal. . .......................................
Idem................... ......................................
Idem. . . ... ..................................
Ldem..........................................................
Idem. .......................................
Idem. ...........................................
Idem..........................................................
Idem................................................ .... ,
Idem..........................................................
Idem. ......................................................
Idem.....................................................
Cheque o/ al Crédit Lyonuais..................
ídem id. al Banco Hispano-Americauo..
Ídem id. al Crédit Lyonnais....................
Giro postal........................ ........................
Cheque c/ Sres. García Calamarte..
Idem id. al Banco Urquijo......................
Giro postal................................................

10‘00
249‘30(

Total oenebal.

Pesetas.

79*10 
1.175*00 

40*40 
242*00 

1.075*00 
387*10 
225*00 
117*18 
228*00 
180*00 
128*90 

82*00 
123*15 
403*65 
200*00 
132*65 
> 36-60 
113*40 

79*00 
2.112*90 

25*00 
718*00 
140*25 

1.276*44 
192*00 

18‘uO 
522*85 
205*00 
200*00 

6*00 
6.898*00 

17*50 
441*00 
135*00 
17.7*00 
618*60 
139*70
259*80

77*60
150*00

10*00
200*00

21*75
400*00
915*00

1.690*00
422*35
858*65

1.378*60
500*00

26.074*52

NOTA. Han manifestado no haber obtenido recaudaciou alguna las Comisarías de Albarraciu, Coria, Moudoñedo y Tortosa. Los nuevos Comisa
rios de Badajoz, Barcelona, Málaga y Zamora no deben rendir sas cuentas hasta el presente mes en todo su transcurso. Han justifioado la falta de re- 
mieion de la ooenta los de Ceuta, Sautander y Santiago. No ha rendido cuenta la Comisaría de Cádiz.

Importa esta cuenta las figuradas veintiséis mil setenta y cuatro pesetas oou cincuenta y dos céntimos.—Madrid, l.° da Enero de 1919.—El Inter
ventor, José Rejos.— V.° B.°, El Jefe de la Seooion, Servando Crespo.



6 de Julio de 1919

GOBIERNO CIVIL
S0creta,ría..--2íTeg:ocisia.o d.e Oaza,.

Relaeión nominal de las licencias de caza y uso de armas 
expedidas por este Gobierno durante el mes de Junio an
terior, y que se publica en virtud de lo dispuesto eu el articulo 
6.‘de Reglamento de 3 de Julio de 1903, para la ejecución de la 
ley de Caza de 16 de Mayo de 1902.

i
lUui.nl 1

Nombres y apellidos Vecindad
OUi*d*

lioenoia

!
241 D. Angel Herrero Pedrajas de San Esteban Caza
242 Claudio del Barco Valladolid Idem
243 Pedro Poncela Sieteiglesias Armas
244 Eusebio Igea Valladolid Caza
245 Primitivo García Igelmo Peñafiel Idem
246 Arsenio Palacios Quintanilla de abajo Idem
247 Pedro Perez Reguera Pozuelo de la Orden Idem
248 José Román Aseusio Idem Idem
249 Luciano Guerra Valladolid Idem
250 Lope Ruano Aldea de San Miguel Armas
251 Franoisco Ruauo Idem Idem
252 Victorino Gutiérrez Velascálvaro Idem
253 Manuel Garrote Fernandez Villagarcía de Oampos Caza
254 Manuel Sancho Galindo Valladolid Idem
255 Manuel de Castro Fernandez Idem Jdem
256 Manuel de Ca3tro Calvo Idem Idem
257 Florentino Bartolomé Idem Armas
25S José Lagunero Burgueño Peñafiel Caza
259 Esteban Astorga Vallecillo Valladolid Idem
260 Cayo Fernandez Idem Idem
261 Elíseo Calvo López Villabañéz Idem
262 Andrés Garrido Lomoviejo Armas
263 Luis Merino Ortega Valladolid Cazé
264 Julio Gómez González Idem Idem
265 Antonino Fernandez Tudela Idem
266 Miguel Sanabria Palazuelo Armas
267 Manuel Escudero Idem Idem
268 Martin Villar García Idem Idem
269 Dionisio Domínguez Idem Idem
270 Cástulo Escudero Idem Idem
271 Emeterio Rodríguez Idem Idem
272 José Castellón Valladolid Idem
278 Felipe Valdeolmillo Idem Idera
274 Vicente González Idem Caza
275 Luis González Idem Idem
276 Eladio López Montes San Román de la Hornija Idem
277 Santiago Diaz Mojados Idem

Valladolid 4 de Julio de 1919.—£1 Gobernador, Francisco Oarvi Olivar

Núm. 1 571.

^imiamíento constitucional t Vdiladniid
ANUNCIO.

Aprobado por el Excm.o. Ayun
tamiento en sesión de 6 de Junio 
último y Junta Municipal eu el 
día de ayer eT pliego de condicio
nes faoul.tativasy económicas para 
contratar en pública subasta la 
ejecución de las Robras de cons
trucción de ocho edificios desti
nados á escuelas oonforme al pro
yecto redactado por los seflores 
Arquitectos municipales, se pone 
en conocimiento del público en 
oomplimieoto de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción sobre 
contratación de servicios provin- 
oialÑBs y municipales 24 de

Enero de 1905, para que durante 
el plazo de veinte días que em
pezarán á contarse desde la inser
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial» dé la provincia, pue
dan presentarse reclamaciones; 
advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo no será admitida nin
guna de las que se produzcan.;

Valladolid 2 de Julio de 1919. 
—El Alcalde, G. Rodríguez Pardo.

Núm. 1.568.

Castrobol.

Don Rutilio Quintero Escudero, 
Alcalde Constitucional de este 
término muuicipal. \

Gago saber: Que la cobranza de 
los repartimientos de las partes 
personal y real correspondien
tes al primer trimestre del afio

1919-1920, tendrá lugar en esta 
localidad los dias 8, 9 y 10 de los 
corrientes por el Rcaudador de 
este Ayuntamiento Don Fernan
do GarcíaHeruaQdez,en el dotni- 
lio del mismo y estará abierta de 
las 12 á tas 4 de tarde.

Pasada esta I-cha, se hace 
saber nuevamente que permane
cerá abierta dicha oficina durante 
los días 18 y 20 de expresado més 
y horas antes dichas como segun
do periodo voluntario en el mis
mo domicilio, y pasado que sea 
éste se procederá á hacer efecti
vas las cuotas de los que resulten 
morosos por la vía de apremio.

En su consecuencia invito á los 
contribuyentes por expresados 
conceptos tauto vecinos como 
hacendados forasteros, compren
didos en dichos repartimientos, 
á que verifiquen el pago de sus 
respectivas cuotas, pues de lo 
contrario incurrirán en el apre
mio de primer grado couforme á 
instrucción.

Lo que hago público por medio 
del presente para conocimiento 
de los contribuyentes.

Castrobol 30 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Rutilio Quintero.

Núm. 1.575.

Olivare* de Overo.

Tarminadó por la Junta res
pectiva el Repartimiento general 
sobre utilidades, girado con arre
glo al Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918 por lo que res
pecta á los conceptos Real y Per
sonal para cubrir el déficit del 
Presupuesto y Cupo de Consumos 
del ejercicio de 1919 á 1920, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tór- 
mino de quince días, durante los 
cuales y tres más podrán presen
tarse por ios interesados las re
clamaciones que estimen oportu
nas con arreglo al artículo 96 del 
citado Real decreto, pues trans
currido dicho plazo se declara
rá firmo y ejecutivo.

Olivares da Duero á 3 de Ju
lio de 1919.—El Alcalis, Va
lentín Pelayo.

Núm. 1.572.
' í ■ > f. , f . . . yA . II- J

Plñel do Abajo.

Ultimado por las Comisioues 
de Evaluación y Junta general 
del repartimiento, el que eu con
formidad al Real decreto de II de

611

Septiembre de 1918, ha de regir 
en este Municipio durante el pe
riodo económico de 1919 á 1920, 
se halla de manifiesto al público 
en la.Secretaríá del Ayuutamien - 
to durante el plazo de quince 
días á fin de que llegue á conoci
miento de los interesados, quie
nes pueden formular sus recla
maciones, atemperándose á loque 
en el artículo 96 del mencionado 
Real decreto se dispone, transcu
rrido dicho plazo se declara firme 
y ejecutivo.

Piflel de Abajo 2 de Julio de 
1919.—El Alcalde, Basilio Escu
dero.

Nuu. 1.576. •

Puente de Duero.

Se halla terminado y expuesto 
al público por término de quince 
días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento el repartimiento 
girado sobre la parte Real para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto municipal de este 
pueblo para el a&o 1919 á 1920, 
á fin dequesieudo examinado por 
cuantas personas lo desearen pue
dan íormular las reclamaciones 
que en derecho estimen proce
dentes, pasado dicho plazo y tres 
días más no se admitirá ninguna. 

Puente Duero á tres de Julio 
de mi! novientos diez y nueve.— 
El Alcalde, Agapito Prieto.

Núm. 1.573.

Zaratun.

Con el objeto de poder llevar 
á efecto la formación del reparto 
general de utilidades en sus dos 
parles personal y ¿real conforme 
al Real decreto de 11 de Septiem
bre de 1918 y la ordenanza apro
bada, se hace preciso que todos 
los contribuyentes asi vecinos 
corno forasteros presenten en la 
Secretaría ¿de la Corporacion¿rela- 
oioues juradas de las utilidades 
que obtengan en el término mu
nicipal, pues de lo coutrario se 
procederá á su formación por la 
Comisioo respectiva.

El plazo de presentación ex
pira el 10 del actual.

Zaratan,1.* de Julio 1919.—!ii 
Alcalde, Ildefou90 Valentín.



612 6 de Julio de 1919

ADMINISTRACION M JUSTICIA
Jateados de primera inataaeia 

é instrucción.

Núii. 1.569.
‘ VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de 
Valladolid.

Por el presente edicto llago sa* 
ber: Que el día diez y ocho del 
actual y hora de las once de da 
malla na, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esteJuzgado la ven
ta en pública subasta de los bie
nes que luego se dirán, para con 
su produoto hacer pago á la Sa
ciedad Ghrrote y Compañía, de 
cantidades que la adeuda D. Qer- 
vasioGonzalez Ribate, previnién
dose que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras pac
tes de la tasación, y que para to
rnar parte en la subasta habrá de 
consignarse previamente en con
cepto de depósito el diez por cien
to de dicha tasación.

Dado en Valladolid á tres ne. 
Julio de mil novecientos diez y 
nueve.—Aureliano Bragado. -j- 
Aate mí, Licenciodo Gregorio 
Nuñez.

Bienes objeto de la subasta.

Un mulo de 18 á 20 años de 
edad, siete cuartas y dos dedos 'v 
capa negra, tasado en cincuenta 
pesetas.

Un motor eléctrico marca Sie
mens Shurkarleüo,en seiscientas

wu ouuu UO Y ai 03 LUU

ea setenta y cinco pe9ei 
ünoe cestos de mii 

ocho pesetas.
ÜlTotal, setecientas trei
nASAt.ua

Valladolid Julio 3 de 1919.- 
El Secretario, Licenciado Greg 
rio N u ñez. ^ J

Nú*. 1.572. 
VILLALON.

Don Sixto Solíe Perez, Juez 
instrucción de esta villa y 
partido.

Hago saber: Que el día cuatro 
de Agosto próximo á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
la tercera y pública subasta sio 
sujeción á tipo, de los bienes si
guientes.

Una tierra en el término de 
VUanueva de la Coudesa al pago

de la Cañada, de una iguada y 
una cuarta, igual á cuarenta y 
dos ¿reas y setenta y seis ceotiá- 
reas, que linda Oriente Reguera 
del pago, Mediodía tierra de Mi
guel Villada y Norte la de here
deros de Manuel García; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas.

Dicha finca fué embargada co
mo de la propiedad de Anastasio 
Pardo García, vecino de Villa- 
nueva de la Condesa, para pago 
de las costas que le fueron im
puestas en la eausa que se le si
guió en unión de otros, sobre dis
paro y lesiones en el año mil no
vecientos doce, y sale á subasta 
sin sujeción á tipo, advirtiéndose 
¿ los lidiadores que para tomar 
parte en ella habrán de consig
nar el diez por ciento do su tasa- 
oíoq y se admitirán posturas en 
cualquiera cantidad y que los tí
tulos de propiedad se hallan sio 
suplir siendo de cuenta del com
prador.

Dado en.Villalon á dos de Julio 
de mil novecientos diez y nueve. 
—Sixto Solía.—P. H., Ruperto 
Cisneros.
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6UIJA ESCUELA PIU DE ttlCU
DE VALLADOLID.

Eacnela de Peritos Agrícolas,

Convocatoria áexámenes de ingreso

En cumplimiento á lo precep
tuado en la legislación vigente, 
se convoca á exámenes de ingre
so en las enseñanzas de esta Es
cuela; exámenes que tendrán lú- 
gar en la segunda decena del pró
ximo mes de Septiembre eu los 
locales de la misma y en los días 
yhorasque previamente se anun
ciará eu la tablilla correspon
diente. A

Las enseñanzas que podrán ou
sarse en la Escuela, serán; la Se
cundaria ó de Jefes de labranza, 
y la de Perito agrícola.

La enseñanza secundaria será 
técnico-práctica. Durará dos años 
ó cursos; aprobados los ouales se 
expedirán los correspondientes 
certificados de aptitud.

La carrera de Perito agrícola 
durará tres cursos y los indivi
duos que adquieran el título de 
Perito ag tico la disfrutarán de los 
derechos de aptitudes que se re
conocen á los que hicieron su ca
rrera con arregló at Real decreto 
de 11 dé Abril de 1913.

La carrera de Perito agrícola

se compondrá del ingreso, y de. 
tres eursés dentro dé la Bséuela.

El ingreso y los dos primeros 
cursos serán comunes para los 
que estudien ia enseñanza secun
daria y para los que cursen la oa- 
rrera de Perito agrícola.

Los aiumuos que al aprobar el 
segundo curso de la enseñanza 
secundaria deseen obtener el tí
tulo de Perito agrícola, podrán 
conseguirlo matriculándose opor
tunamente en las asignaturas 
que constituyen al tercer oarso 
de esta carrera.

El plan de enseñanza es el qne 
determinan los artículos 47, 48, 
49, 50, 51 y 52 del Real decreto 
de 6 de Agosto de 1917. Con arre
glo á lo dispuesto eo la Real or
den de 3 de Julio de 1918, uo se
rá, siu embargó, necesario para 
poder matricularse eu esta Escue
la, pertenecer á las provincias 
que abarca la régiou.

Para ingresar como alumno es 
necesario y suficiente:

A) Ser español.
B) Tener 16 años cumplidos.
C) Ser de complexión sana y 

robusta y no adolecer de defecto 
físico que dificiilte el ejercicio de 
U carrera, lo que se acreditará 
mediante certificado facultativo.

D) Aprobé, mediante exá- 
men en la Escíüela, y ante el Tri
bunal constituido al efecto, cada 
una de las materias siguientes:

Gramática Castellana.
Geografía General y deEuropa.
Elementos de Matemáticas 

(Aritmética, Algebra, Geometría 
y Trigonometría), y

Nociones de Historia Natural.
Los programas para el exárnen 

de las asignaturas citadas serán 
los aprobados oficialmente para 
estas Escuelas, los cuales se in
sertaron íntegros en 1a Gaceta de 
Madrid, fechas 8 de Julio de 
1914 y 3 de Octubre de 1917. 
(Estos últimos complementarios 
de los anteriores.)

El exárnen de las asignaturas 
de ingreso consistirá en ia con
testación á tres lecciones del pro
grama correspondiente, sacadas 
á la suerte por el aspiraute.

Para las asignaturas de Gramá
tica y Matemáticas, precederá á 
este exárnen teórico, otro de oa- 
ráoter esencialmente práctico 
con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 29 
de Septiembre de 1918, (Gaceta 
del 5 de Octubre.)

Las asignaturas de ingreso po
drán aprobarse sucesivamente en 
diferentes convocatorias y en el 
orden con que han sido citadas.

Par* tomar parte ep l08 ejer. 
oicios de ingresó hay" que dirigir 
uoa instancia en papel de la ola. 
se.onceava al Ingeniero Director 
de la Escuela duraote la primera 
quiuceua de Agosto, expresando 
clarameute las asignaturas de 
que se pretenda ser examinado.

Habrán de acompañar á la ios. 
tanda la cédula personal del as. 
pirante, la partida de inscripción 
en el Registro civil, debidamente 
legalizada, y el certificado de 
revacunación, dentro del último 
quinquenio.

La solicitud de exárnen y de* 
más documentos serán entrega, 
dos en la Secretaría de la Escuela 
eo los días hábiles del periodo 
antes indicado, de once á trece 
del día.

Al tiempo de hacer la entrega 
de la instancia deberán abonarse 
en concepto de derechos, por 
cada asignatura cuyo exárnen 
se solicite, la cantidad de oinco 
pesetas y un sello móvil de 10 
céntimos.

El candidato á ingreso que no 
sepresenteá exárnen al ser llama* 
do sólo podrá ya hacerlo antes de 
terminar los exámenes en la ina* 
teria de que se trate, solicitando 
previamente, por escrito, dispen
sa de la falta, y caso de ser ateo* 
dibles las razones alegadas como 
justificantes á juicio del Tribu* 
nal respectivo.

Los exámenes dé ingreso serán 
públicos y en cada uno da 
ellos el Tribunal respectivo cali
ficará á los aspirantes por mayo* 
ría de votos con las notas de apro
bado ó desaprobado.

Los aspirantes que durante un 
exárnen se retiren sin terminarlo 
se considerarán como desaproba
dos en el mismo.

Sólo podrá ingresarse como 
alumno en la Esouela teniendo 
aprobados todos los ejercioios de 
ingreso eo la misma sin dispensa 
alguna.

Valladolid l.* de Julio de 1919. 
—Ei Ingeniero Director, Carmelo 
Benaiges.

SUBASTA.
Se oel6brará el día 23 del mes 

corriente, á las doce horas, eo la 
Notaría de esta Ciudad de D. Ra
fael Serrano, calle de Teresa Gil, 
número 20, para intentar la ven
ta de un lote de fincas, sitas en 
término de Agnilar de Campos, 
por precio de 8.000 pesetas.
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